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PODER OTORGADO AL SEÑOR FRANCK LEGRE COMO REPRESENTANTE DE LA 

«= COMPANIA AIR FRANCE PARA: COLOMBIA, ECUADOR, PERU Y BOLIVIA + 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

MARÍA ISABEL SALVADOR CRESPO, GERENTE DE LA COMPAÑIA 
SORCIAIA CIA. LTDA. REPRESENTANTE EN EL ECUADOR DE LA 
COMPAÑIA AIR FRANCE: 

Adjunto" a ta presente tres copias carlificadas del podar N* 1/98 otorgado a favor 
del señor FRANCK LEGRE en París, el 1 de octubre 1998 en Rolssy, Francia, 

ante el Notarlo Asociado, Dr. Francols Xavier Horen, por el señor Pascal de 

Izaguirre en su calidad da Director General del Centro de Líneas Americanas de 

ta Compañía Nacional Alr France, mediante el cuat se lo designa como 

Representante de la Compañía Alr Franco, para; COLOMBIA, ECUADOR, PERU 

y BOLIVIA. 
El di indicado se por al Cónsul del 
Ecuador en Francia y la traducción del trancés al castellana ha sido aprobada 
mediante sentencia por el Juez Vigésimo de lo Civll de Pichincha, todo lo cual se 

encuentra protocolizado en ta Nolaría Décima Segunda dal cantón Quito. 

Con estos antecedentes y de conformidad con las disposiciones legalas pertinen- 

tes, solicito a usted señor Superintendente, se digna ordenar lo siguiente; 

PRIMERO.- La aprobación del Podar antes indicado. 

SEGUNDO.- La publicación por ta prensa dal texto dal Poder, 
TERCERO - La inscripción del Poder en al Registro Mercantil del cantón Quito. 

Racihiré notificaciones en al casillero judicial N* 485 perteneciente al Dr, Marcial 

Aguinaga Mansses, abogado de la compañía AR FRANCE en el Ecuador, 

María isabel Salvador Crespo 
7 GERENTE DE SORCIAIA C!A. LTDA. 

REPRESENTANTE OE AÍA FRANCE EN EL ECUADOR 

Dr. Marcia! Aguinaga Menoses 

: MATRICULA 1148 - QUITO 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

DOCTOR MARCIAL AGUINAGA MENESES, ecuatoriano, mayor de edad, de 
estado civil casado, de profesión abogado, domicillado an esta cludad de Quito, a 

usted atentamente digo: 
Adjunto ol Poder N* 1/98 contenido por el señor PASCAL DE IZAGUIARE, 

Director General dol Centro de Líneas Americanas de la Compnñila Naciona! 
Francosa Alr France, an Aoissy, Paris-Francla, ol 1 de octubre de 1998, ante ol 
Notario Asociado Dr. Francois Xavier Horen, a favor del señor Franck Loegre 

medíante al cual le designa como apodi y de la Air 

France en el Ecuador, 
El documento en referancia se halla redactado en idloma francés. 
Con los antecedentes anotados, solicito a usted señor Juez, se sirva ordenar la 
traducción al castellano del documanlo anteriormente indicado y que previas las 

formalidades de ley se apruebe mediante sentencia. 

Para la traducción solicitada se servirá nombrár perilo-traductor, nombramiento 

para el cual sugiero el nombre de la señora ficenciada Maria Femanda Aguinaga 

do Ey Z. 
Al ignado se to soñatará día y hora para que se posesione de su cargo, 

y ao 'ederá el respectivo término para qua presente su informa, 

Aprobado que sea el Informe, se dosignará ordenar se me devuelvan originales. 

  

   

    

  

   

    

Recibiré notificaciones en mi casillero judicial N* 485, 

Dr. Marcia). Aguinaga M. 

ABOG. BOGA! 
Casillero Judicial N* 485 

Matrícula N* 1146 - Quito 

Presentado hoy din sieto de mayo de mil novecientos noventa y nueve, catorce 

haras.- Certífico 

Ledo. Juan Salvador Vásquez 

SECRETARIO 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.. Quito, mayo 10 de 1999, 
las 16h00.- VISTOS; La petición anteror es clara y reúne los requisitos de lay, en 

b traducir al el que en idioma 
extraniiro sa acompaña, al electo se nombra perita a la señora Lcda. María 

Femanda Aguinaga de Santacruz, quien tomará posesión de su cargo el día de 

mañana 11 de fos presentes mes y año, a fas nueve horas. 

Dr, Germán González del Pozo 

  

En Quito, a once da mayo de mil novecientos noventa y nuave, a las diez horas 
menoy quince minutos, ante al Dr. Gormán González del Pozo, Juez Vigésimo de 

to Civil e intrascrto Socrataro comparece la señora Leda. María Fsmande 
Aguinaga de Santacruz, con el objeto de poseslonarse dol cargo de parlto en 

esta diligencia. Al efecto Juramentada 6h legal forma y pravia el cumpilmiento de 
  tas logalos tl que se á flal y log: dal 

cargo y firma con el señor Juez y Secretario que conifica. 

EL JUEZ 

M. Fernanda Aguinaga 
Compateciente 

PERITA 
cc. 170692375-0 

Ledo. Juan Salvador Vásquez 

SECRETARIO 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Le; RIA FERNANDA AGUINAGA DE SANTACRUZ, nombrada y posasio- 

perito-Jaduciora del Podor N* 1/98 otorgado por el soñor PASCAL DE 
Ya E en su calidad de Director Genera! del Centro de Líneas Americanas, 

a del señor Franck Legre como Apoderado y Hepresentante de la 
Compañía Nacional Femcesa AÍA FRANCE para: Colombia, Ecuador, Perú y 
Bolivia, documento que se halla rodactado en ldloma francés para que sea tradu- 

* cido al castellano, presento el Informe que contiene las versiones encomendadas 
de acuerdo al siguiente temor 

PODER N? 1/98 

El infrasclo PASCAL IZAGUIRRE, Director Genoral del Centro de Línens 
Americanas, domiciliado en Flotssy, Charles de Gaulle (Bp 10201) actuando en 

esta calidad y por cuenta de la Compañía Nacional AIR FRANCE, Sociedad 

Anónima regutada por el Código de Aviación Civil y por las leyos relativas a tas 
Sociedades Anónimas, con un capital de 10 548.532.152 tr !, con sede en Roissy, 
Charlas de Gaulle cédex-Bp 10201, matriculada en el Registro Mercantil y de las 
sociedarlas bajo el número París A 552 043 002, y en virtud de los podras que 

mo han sido conferidos por el Director Genaral Comercial Internacional Adjunto - 

Centro de Lineas de la Compañía Nacional AIR FRANCE, señor Patrick 

Alexander. 

Delega por medio de la presente a: 
señor Franck Legra, quien olige como domicillo Bogotá. 

Todos los poderes para actuar bajo el Uítuto en Colombia, Ecuador, Perú y Ballvia 
siguiendo las instrucciones que reciba de la Dirección General de ta COA Lineas 

P y pl ula trente   
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8 lercoros, administraciones públicas y autoridades oficlales, para que pueda 

cobrar y recibir toda suma que pudiere sor adoudada a la compañia, al tilulo que 

fuera, en particular loda suma proveniente de subvenciones o rentas postalas u 

otras, o adeudas por las administraciones focales a la comprifa para que pueda 

deposilar o transtorir esas sumas a cuantas en bancos; pagar las sumas Que la 

misma compañía pueda o pudiere deber: para que pueda relirar del correo y de 

todo transporto, mensajeria o terrocarril, o recibir a domicillo cartas. telegramas, 

bultos ono, O no valores dos a la com- 
pañía, para que pueda hacerse remmilir o recibls todo mandato" representar a ta 
compañía Irente y las aduanas locafes, así como en relación a otras adminisira- 

ciones, llenar loda formalidad, observando que se ajusten a las disposiciones 

de   lacales: finmar guías, 

ción, finiquitos do reembolso de derechos Indobldamenta rocaudados, procesos 
verbalos de gos y 9! de   

derecho y en fín cualquier acto necesario. 

Operar el retlro de sumas consignadas, remilir o hacerse remilir 1ítulos y piezas, 

dar y recibir bonos y finiquios válidos y descargos, teprasentar a la compañía 

ante la justicia chil y penal competente. 

Citar y tecibir citaciones, aun las Iniciales, establocer y revocar los poderes adlu- 

ditia conferidos a los abogados, lirmar actas y piezas y generalmente hacer lo 

necesario, 
Es preciso señalar que la presente delegación de poderes no concieme al tuncio- 

namiento de cuentas que existen o pudieren abrirse a nombre de la compañía en 
establecimientos pancarios o de cródilo, para 1) objetivo se bsiablecerán pode- 

ros especiales o particulares, 
Consentir y aceptar contratos de arriendo y alquiler de muablas o inmuebles, por 

ef tiempo, precio, cargas y condiciones que $1 considere, aportar modificaciones, 

rescindir, con e sin Indemnización, consentir cosiones y subarrisndos. 

Otorgar garantías sobre todo contrato de arrlendo y alquilor do bienes Inmuebles, 

por el tiempo, precio, cargas y condiciones que él considere, aportar modificacio- 

nes, rescindir, con o sín indemnización, consentir cestones y subarriendos. 

Comprar y vender muebles y vahículos. 
Tomar hasta que ses relevado de sus atribuciones, todas las medidas necesarias 

para asegurar el tespeta de obligaciones de la naturaleza que la Ley y el 

ata pero no en materia asro- 
náutica, sino también en materla de circulación, de mantenimiento o de equipa- 

malanto de vehiculos terrestres, 
Tomar las medidas necesarias en mataria de Ingistación dal trabajo, de higlene y 

do seguridad de los empleados de la compañía que estén bajo st autoridad, 

que deberá sobre lada velar por el respeto de todas las dispost- 

ciones concemjentes a las condiciones de trabajo del persona, ta vigencia do los 

locales de Irmbajo, la prón de accidentes de trabajo, A elle ento 
que alo y ión de máqui- 

nas y ispositivos de acción, al manejo de oancis, tóxicas y nocivas, la 
provención de incendios y de manara general, toda prosceipción relativa a ta 

higlane y seguridad de los empleados de la compañía. 

Tomar tas medidas susceplibles para evitar los accidentes causados a torceros, 

Tomar an posición A los empleados de Als France las modidas para felevarles de 

su pasa las en meleria 

do seguridad, bnjo reserva del respeto de procedimientos disciplinarios previstos 

por el Estatuto y sus reglamentos de aplicación o del contrato de trabajo de 

dichos empleados. 
El apoderado podrá transferir, en caso de ausencia a un mandatario sustituto, el 
benelicio completo de la presente dolegación de podoras. 

El úítular de ta presente delegación, deberá, en virtud de la mencionada delaga- 
ción, asumir lodas las responsabilidades que la Lay y el Reglamento impongan a 

cada jele da ta Empresa, responsabliidados que le han sido expresamente dele- 

gadas al mismo tiempo qua los poderes correspondientes. 

El Utular de la presente dategación manifestará su aceptación de los poderes que 

le son conteridos, colocando sobre un ejemplar de ta presento, la mención 

manuscrita "Acepto la delegación de podores”, fechado y firmado después da 

esta mención. 
La presento delegación de podoros será válida hasta el cambio de afectación o 

hasta la revocatarla del titular, 
Las delegaciones o Iranslerencias de poderes que hubleren podido s0r consenti- 
das por el ilular, no serán válidas después de la expiración de la presente 

delegación, 

Hacho en Roissy al 1? de octubre de 1998 
(Firma legible) 

(Salta secaj Or, Francois Xavtar Horan 

Notario Asociado de París 
Corte de Apelaciones 

Certifica como vardadera la firma de 
M. PASCAL DE IZAGUIARE que consta en la parte intorlor, 

París, 1? de octubre de 1999 

(Firma legible) 

El Ministerjo de Relaciones Exterloras constata que fa presente certificación de ta 

firma se ha efectuado conformo a la Ley Francesa. 

  

  

Por el Ministorio y por Delegación 

(Firma) AGNES BEDIN 

(Seña) Ministerio de Relaciones Exteriores 

Hasta aquí la traducción 
(Al reverso de la última página consta la autenticación de la firma del señor 
Agnes Bedin, por parte del Consulado del Ecuador en París), 
Dajo a salvo cualquier arror u omisión involuntarios, 

Leda, María Fernanda Aguinaga de Santacruz 

CC. 170892375-0 

Presentado hoy día, doce de mayo de mil novecientos noventa y nueve, a las 
ox horas.- Cenifico.- 

EL SECRETARIO 

SEÑOR JUEZ DE LO CEL DE PICHINCHA 

DR. MARCIAL AGUINAGA MENESES, on le diligencia de traducción del Poder 

N* 1/98 otorgado por el sañor PASCAL DE IZAGUIARE un su calidad de Director 
General del Centro de Líneas Americanas de la Compañío Nacional Francesa Aír 
France, en Molssy, Paris - Francia, el 1 de octubre de 1998, ante el Notario 

Asociado Dr. Francois Xavler Horen, a tavor del soñor Franck Legre mediante el 

cual 88 la designa como apoderado y representante de to compañía Alr France 
an el Ecuador, a Ud. atentamente digo: 

Que estoy de acuardo con el texto dal informe presentado por la porita-traductora 

señora Licenciada María Femanda Aguinaga da Santacruz ya que el mismo con- 

tiene sl texto (Idadigna de ta traducción dal documento que tenga solicitada sea 
aprabado mediante sentencia 

Dr. Marcla! 1. Aguinaga M. 

ABOGADO 
Casillero Jurticial N% 485 
Matrícula N? 1146 - Quilo 

Presentado hoy día lrace de mayo de mil novecientos noventa y nueva, las diez 
horas - Certifico,- 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, mayo 13 de 1999, 
las 11h00,- VISTOS: Por no haberse formulado observación alguna al informe 
troducción presentado por la porta Leda María Fermanda Aguinega de 
Santacruz, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 
POR AUTORIDAD OE LA LEY, aprueba en lodas sus partes, la traducción solict- 
tada.- Notífíquese y dovuélvase originales. 

Dr. Germán Gonzáloz del Poza 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, mayo 12 do 
1999, a las 11h00.- El informe que antocede, póngaso en conocimiento do las 
partes a fin de que sea aprobado yu observado en al término de 24 horas. 

Dr. Gormán Gonzátez del Poro 

En Quito, a 12 de mayo de 1999, a las diecisiete horas, notifiqué con ta providen- 

cla e informe anteriores al Dr, Marcial Aguinaga Meneses, en su parsona.- 

Centfico.- 
, 

Lcdo, Juan Salvador Vásquez 

SECRETARIO 

En Quito, a catorce de mayo de mil novecientos novanta y nueve, a la quince 

horas, notifiqué con fa sentencia antorior al Dr. Marclal Aguinaga Menosas an su 

persona.- Carlítico.- 

Ledo. Juan Salvador Vásquez 
SECRETARIO 

RAZON: A petición dol Doctor Marcial Aguinaga, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas dal corriente año, y en dlez fojas útlies, el podor que antece- 

de.- Quito, a catorce dde junio de mi) novecientos noventa y nuave.- (Firmado) El 
Notaria, Doctor Jaime Nolivos Maldonado.- Sigue un sello - 

Es TERCERA COPIA CERTIFICADA, del Poder, que se hala protocolizado en mi 

registro de escrituras públicas.- La confiero en Quito, a catorce de junio de mii 

novecientos noventa y nueva - 

Dr. Jalme Nolivos Maldonado 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

RAZON:-En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES DEL SEÑOR INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS OE QUITO da 29 de julia de 1999, bajo al mimaro 1850 dal 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 130.- Se tomó nola al margen de la inscripción 
número 20 dal REGISTRO MERCANTIL de catorce de enero do mil novecientos 
sesenta y cinco, e Fojas 25 Via., Tomo 96.- Queda archivada la SEGUNDA 

COPIA cortilicada de la Protocolización de 14 de junio de 1999, otorgada ante el 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO, doi Distrito Metropolitano de Quita, DOCTOR 
JAIME NOLIVOS MALDONADO, roferante al PODER que otorga la COMPAÑIA 
EXTRANJERA "AIR FRANCE” a favor dol SEÑOR FRANCK LEGRE.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por sels meses según ordena la ley con al númnoro 

1220.- Se da as! cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO do la 
citada RESOLUCION, de conformidad a lo establecido en al Decreto 733 do 22 
de agosto de 1975, publicado en ol Registro Oficial 878 de 29 do agosto dal mis- 
mo año.- Se analó en el Repertorio bajo ol número 014542.- Quito, a nueve de 

agasto de mil novecióntos noventa y nueve - EL REGISTRADOR.- 

Dr. Raúl Gaybor Socolra 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

RESOLUCION N? 99.1.1.1.1823 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE sa ha pi a esto p tres de la 

atorga anta al Notara Décimo Segundo dal cantán Quita, al t4 de junda de (999 

que contiene el Poder qué el señor Director General del Centro de Lineas 
Americanas de la Compañía extranjera AIR FRANCE conílero al sañor FRANCK 
LEGRE de nacionalidad francesa, con le solicitud para su calificación; 

  

QUE la Dirección Jurídica de Trámiles Espaciales, medlante Memorando N? 

SC.IJ.DJCPTE.99.99 de 23 de jutlo de 1999, ta omltido informe favorable sobre 

la suficiencia del mencionado Poder, 

En uso de tas facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resolución N* ADM-98219 de 13 de octubre de 1998, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en 
al exterior, ntinentes a) Poder constante en la protocollzación retarida, 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Ragistrador Marcentil del Distrito 

Metropofilano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con osta 

Resotución: tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del por- 
miso para operar en al Ecuador de la compañía extranjera AIR FRANCE de 14 de 

nara de 1985; y, b) Slente las razones rospectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que al texto Íntegro dol Poder ge publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

Metropofitano de Quito, 

CUMPLIDO lo anterlor, remitase a este despacho copla certificada de la proloco- 

lización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quita, 29 de 

julio da 1999. 

Dr, Roberto Salgado Vatdez 

Con osfa fecha queda INSCRITA la presente Resolución, bajo el N* 1850 del 
REGISTRO MERCANTIL, Tomo 130, se da as! cumplimiento a to dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 739 del 22 de agosto de 
1975, publicado an el Registro Oficial 878 del 29 de agosto del mismo año. 

Quito, agosto Y de 1999 

Dv. Raúl Gaybor Secalra 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
(011708)     
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